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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 1638 - M. 21781033 - Valor C$ 190.00 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ACUERDO MINISTERIAL Nº 15-2019 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

1 
Que mediante comunicación de fecha veintidós de abril del 
año dos mil diecinueve, la Compañera Karla Alejandra 
Bajaña Tinoco, presentó su renuncia al cargo de Agregada 
Técnica con categoría diplomática de Tercer Secretaria al 
solo efecto del rango protocolar de la Misión Permanente 
de la República de Nicaragua ante la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), en Nueva York, Estados Unidos 
de América. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente 
trámite, habiéndose determinado que la misma se ajusta a 
las disposiciones legales. 

POR TANTO 
En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

ARTÍCULO t. Aceptar la renuncia de la Compañera 
Karla Alejandra Bajaña Tinoco, en el cargo de Agregada 
Técnica de la Misión Permanente de la República de 
Nicaragua ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en Nueva York, Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO 2. Por consiguiente queda cancelado el 
Acuerdo Ministerial Nº37-2012 de fecha seis de septiembre 
del año dos mil doce, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No.227, del veintisiete de noviembre del año dos 
mil doce y el Acuerdo Ministerial No.19-2014, de fecha 
quince de mayo del año dos mil catorce, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No.120 del 30 de junio del año dos 
mil catorce. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del día quince de mayo del año dos mil diecinueve. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los veintiséis días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve. (t) Denis Moneada Colindres, 
Ministro. 

Reg. 1639 - M. 21781033 - Valor C$ 190.00 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ACUERDO MINISTERIAL Nº 16-2019 

5449 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha treinta de abril 
del año dos mil diecinueve, el Compañero Emmanuel 
Escoto González, presentó su renuncia al cargo de Tercer 
Secretario de la Misión Permanente de la República de 
Nicaragua ante la Organización de las Naciones Unidas, 
con sede en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente 
trámite, habiéndose determinado que la misma se ajusta a 
las disposiciones legales. 

POR TANTO 
En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

ARTÍCULO t. Aceptar la renuncia al Compañero 
Emmanuel Escoto González, en el cargo de Tercer 
Secretario de la Misión Permanente de la República de 
Nicaragua ante la Organización de las Naciones Unidas, 
con sede en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América. 

ARTÍCULO 2. Por consiguiente queda cancelado el 
Acuerdo Ministerial Nº22-2017, de fecha dieciocho de 
abril del año dos mil diecisiete, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No.11 O, del trece de junio del año dos mil 
diecisiete. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del día treinta de abril del año dos mil diecinueve. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los dos días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. (t) Denis Moneada Colindres, 
Ministro. 

Reg. 1640 - M. 21781033 - Valor C$ 190.00 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ACUERDO MINISTERIAL Nº 17-2019 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicac10n de fecha quince de abril 
del año dos mil diecinueve, el Compañero Rodolfo José 
Lacayo Carranza, presentó su renuncia al cargo de Tercer 
Secretario con Funciones Comerciales de la Embajada 
de la República de Nicaragua en la República de China 
(Taiwán). 
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11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente 
trámite, habiéndose determinado que la misma se ajusta a 
las disposiciones legales. 

POR TANTO 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

ARTÍCULO l. Aceptar la renuncia al Compañero Rodolfo 
José Lacayo Carranza, en el cargo de Tercer Secretario 
con Funciones Comerciales de la Embajada de la República 
de Nicaragua en la República de China (Taiwán). 

ARTÍCULO 2. Por consiguiente queda cancelado el 
Acuerdo Ministerial Nº49-2016, de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil dieciséis, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No.171, del nueve de septiembre del año dos 
mil dieciséis. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del día treinta de abril del año dos mil diecinueve. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los dos días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. (f) Denis Moneada Colindres, 
Ministro. 

Reg. 1641 - M. 21781033 - Valor C$ 190.00 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ACUERDO MINISTERIAL NºlS-2019 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha tres de junio del 
año dos mil diecinueve, la Compañera Julieta María 
Blandón Miranda, presentó su renuncia al cargo de 
Primer Secretario de la Representación Permanente de 
la República de Nicaragua ante la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) con sede en Washington D.C., 
Estados Unidos de América y al rango de Consejera en el 
Escalafón Diplomático del Servicio Exterior. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente 
trámite, habiéndose determinado que la misma se ajusta a 
las disposiciones legales contenidas en la Ley de Servicio 
Exterior y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

ARTÍCULO l. Aceptar la renuncia de la Compañera 
Julieta María Blandón Miranda, en el cargo de Primer 
Secretario de la Representación Permanente de la 
República de Nicaragua ante la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), con sede en Washington D.C., Estados 
Unidos de América, así como al rango de Consejera en el 
Escalafón Diplomático del Servicio Exterior, conforme lo 
dispuesto para tales efectos en el Artículo 74, inciso 4 de 
la Ley No. 358 Ley del Servicio Exterior y Artículo 248 de 
su Reglamento. 

ARTÍCULO 2. Por consiguiente quedan cancelados 
el Acuerdo Ministerial Nº22-2003, de fecha veintitrés 
de junio del año dos mil tres, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No.139, del veinticuatro de julio del año 
dos mil tres y el Acuerdo Ministerial Nº85-2006, de fecha 
veinticinco de septiembre del año dos mil seis, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No.214, del tres de noviembre 
del año dos mil seis. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del día cuatro de junio del año dos mil diecinueve. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve. (f) Denis Moneada Colindres, 
Ministro. 

Reg. 1642 - M. 21781033 - Valor C$ 95.00 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ACUERDO MINISTERIAL No. 19-2019 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Arturo McFields 
Yescas, en el cargo de Primer Secretario de la Misión 
Permanente de la República de Nicaragua ante la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), con sede 
en Washington, Estados Unidos de América. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del día cinco de junio del año dos mil diecinueve. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

5450 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los cinco días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve. (f) Denis Moneada Colindres, 
Ministro. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1667 - M. 6903872 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
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AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 032 - 2019 

"MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE AULAS 
DE PRIMARIA MULTIGRADO EN BOACO Y 

CHONTALES" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el "Mejoramiento y 
equipamiento de aulas de primaria multigrado en Boaco 
y Chontales". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 20 de Junio del 2019. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 22 de JULIO 
del 2019 
HORA: De 08:00 a 10:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 A.M. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 1578 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 01-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FUTBOL 
DE LEON", la que podrá identificarse con el apócope de 
ASODEFUL; sin fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en el Municipio de León, Departamento de 
León. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE 
FUTBOL DE LEON", la que podrá identificarse con el 
apócope de ASODEFUL; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General de Deportes, Educación Física y 
Recreación Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 

5451 

Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1579 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 02-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a 
la "ASOCIACION DE TAEKWONDO DEL 
DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA", la que 
podrá identificarse con el apócope de ATDNUSEG; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en 
el Municipio de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DE TAEKWONDO DEL 
DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA", la que 
podrá identificarse con el apócope de ATDNUSEG; estará 
obligada al cumplimiento de la Ley General de Deportes, 
Educación Física y Recreación Física y demás Leyes de la 
República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día de 
Junio del año dos mil diecinueve. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1580 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 03-06-2019 
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Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a 
la "ASOCIACION DE TAEKWONDO DEL 
DEPARTAMENTO DE ESTELI", la que podrá 
identificarse con el apócope de ATOES; sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de 
Estelí, Departamento de Estelí. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DE TAEKWONDO 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTELI'', la que podrá 
identificarse con el apócope de ATOES; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General de Deportes, Educación 
Física y Recreación Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1581 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 04-06-2019 

Artículo l Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"FEDERACION NICARAGUENSE DE GIMNASIA", 
la que podrá identificarse con el apócope de FENIGIM; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en el Municipio de Managua, Departamento de Managua 

Articulo 2 La representación legal de esta Federación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "FEDERACION NICARAGUENSE DE 
GIMNASIA'', la que podrá identificarse con el apócope 
de FENIGIM; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
General de Deportes, Educación Física y Recreación Física 
y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 

en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1582 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 05-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad 
"ASOCIACION MUNICIPAL 

Jurídica a la 
ACADEMIA 

BOAQUEÑA DE AJEDREZ", la que podrá identificarse 
con el apócope de AMABA Jorge Gastón Palacios Vargas; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en el Municipio de Boaco, Departamento de Boaco. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La" ASOCIACION MUNICIPALACADEMIA 
BOAQUEÑA DE AJEDREZ'', la que podrá identificarse 
con el apócope de AMABA Jorge Gastón Palacios 
Vargas; estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
de Deportes, Educación Física y Recreación Física y demás 
Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del l.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1583 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

5452 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 06-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
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"ASOCIACION MUNICIPAL DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS DE VOLEIBOL DE BOACO", la que 
podrá identificarse con el apócope de AMADVB; sin fines 
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Boaco, Departamento de Boaco. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION MUNICIPAL DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE VOLEIBOL DE 
BOACO", la que podrá identificarse con el apócope de 
AMADVB; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
General de Deportes, Educación Física y Recreación Física 
y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1584 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 07-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE ULTIMATE 
MANAGUA", la que podrá identificarse con el apócope 
de ADUM; sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de 
Managua. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE 
ULTIMATE MANAGUA", la que podrá identificarse con 
el apócope de ADUM; estará obligada al cumplimiento de 
la Ley General de Deportes, Educación Física y Recreación 
Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

5453 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1585 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 08-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DE BEISBOL DEL DEPARTAMENTO 
DE GRANADA", la que podrá identificarse con el 
apócope de ASBEDEGRA; sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio en el Municipio de Granada, 
Departamento de Granada. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DE BEISBOL DEL 
DEPARTAMENTO DE GRANADA", la que podrá 
identificarse con el apócope de ASBEDEGRA; estará 
obligada al cumplimiento de la Ley General de Deportes, 
Educación Física y Recreación Física y demás Leyes de la 
República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1586 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 09-06-2019 
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Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE BEISBOL DE 
MASAYA'', la que podrá identificarse con el apócope de 
ADEBEM; sin fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en el Municipio de Nindiri, Departamento 
de Masaya. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE 
BEIS BOL DE MASA YA", la que podrá identificarse con el 
apócope de ADEBEM; estará obligada al cumplimiento de 
la Ley General de Deportes, Educación Física y Recreación 
Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1587 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 10-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DE BEISBOL DEL DEPARTAMENTO 
DE CARAZO", la que podrá identificarse con el apócope 
de ASODEBEISCA; sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio en el Municipio de El Rosario, 
Departamento de Carazo. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DE BEISBOL DEL 
DEPARTAMENTO DE CARAZO", la que podrá 
identificarse con el apócope de ASODEBEISCA; estará 
obligada al cumplimiento de la Ley General de Deportes, 
Educación Física y Recreación Física y demás Leyes de la 
República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1588 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 11-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DE BEISBOL DEL DEPARTAMENTO 
DERIVAS", la que podrá identificarse con el apócope de 
ASBEDER; sin fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en el Municipio de Rivas, Departamento de 
Rivas. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DE BEISBOL DEL 
DEPARTAMENTO DE RIVAS", la que podrá 
identificarse con el apócope de ASBEDER; estará obligada 
al cumplimiento de la Ley General de Deportes, Educación 
Física y Recreación Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1589 - M. 21522277-Valor- C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 12-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a 

5454 
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la "FEDERACION NICARAGUENSE DE 
MOTOCICLISMO'', la que podrá identificarse con el 
apócope de FENIMOTO / UNIMOTO; sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de 
Managua, Departamento de Managua. 

Articulo 2 La representación legal de esta Federación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "FEDERACION NICARAGUENSE DE 
MOTOCICLISMO", la que podrá identificarse con el 
apócope de FENIMOTO / UNIMOTO; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General de Deportes, Educación 
Física y Recreación Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día de 
Junio del año dos mil diecinueve. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1590 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 13-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"FEDERACION DE CANOTAJE DE NICARAGUA", 
la que podrá identificarse con el apócope de FECANIC; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en el Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo 2 La representación legal de esta Federación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "FEDERACION DE CANOTAJE DE 
NICARAGUA", la que podrá identificarse con el apócope 
de FECANIC; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
General de Deportes, Educación Física y Recreación Física 
y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
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Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

Reg. 1591 - M. 21522277 - Valor - C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA 

RECREACION FISICA - CONADERFI 

En uso de sus facultades; 
HA DICTADO 

La siguiente: 
RESOLUCION No. 14-06-2019 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE ULTIMATE 
GRANADA", la que podrá identificarse con el apócope 
de ADUG; sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en el Municipio de Granada, Departamento de 
Granada. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE 
ULTIMATE GRANADA", la que podrá identificarse con 
el apócope de ADUG; estará obligada al cumplimiento de 
la Ley General de Deportes, Educación Física y Recreación 
Física y demás Leyes de la República. 

Articulo 4 La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
en la Sala de Sesiones del CONADERFI, el primer día 
de Junio del año dos mil diecinueve. (f) Marlon Torres 
Aragón Presidente Junta Directiva CONADERFI 
Director Ejecutivo del I.N.D. (f) David López Sevilla 
Primer Secretario Junta Directiva CONADERFI 
Presidente CONFEDE 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1668 - M. 9169040003 - Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 
Humano 
PISASH 



20-06-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 116 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA No.017-2019: 

"Desmembración y Compraventa de Terreno, para 
emplazar una Estación de Bombeo #2 en El Rama" 
La Invitación estará disponible en el portal web: www. 

nicaraguacompra.gob.ni a partir del día jueves 20 de 
Junio de 2019 

(f) Lic. Lester Torres Romero, Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones Unidad Ejecutora del Programa PISASH 
EN A CAL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1577 - M. 21605103 - Valor C$ 435.00 

Asunto Judicial NO. O 195-0305-2019 CO. 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

Conforme a lo dispuesto al artículo 152 CPCN Hágase saber 
a: URIEL SEBASTIAN GONZALEZ ILLEZCAS, mayor 
de edad, de generales y domicilio desconocido que el señor 
HANS JOSEPH KUHN BOLAÑOS, mayor de edad, casado, 
administrador de empresas, identificado con cédula de 
identidad NO. 00 l-l 90360-0059R con la siguiente dirección 
Trillo Kuhn de los bomberos una cuadra al este, esquina sur 
este representado a través de su apoderado General Judicial 
Lic. ROGER VICENTE NARVAEZ MARENCO, mayor de 
edad, casado, de profesión abogado y notario Público del 
domicilio de Jinotepe con dirección domiciliar Barrio San 
Rafael, venta de madera de Juan Agustín Rojas una cuadra 
arriba, carné de la Corte Suprema de Justicia 22,958 a 
interpuesto demanda con pretensión de PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA en la vía sumaria en su 
contra dictándose la providencia que en su parte pertinente 
dice: JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA 
CIUDAD DE MASAYA. TRES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. LAS DIEZ DE LA MAÑANA. Cítese por 
medio de edictos al señor URIEL SEBASTIAN GONZALEZ 
ILLEZCAS para que en el plazo de diez días contados a partir 
de la última Publicación del edicto concurra personalmente o 
por medio de apoderado hacer usos de su derecho, conforme 
lo disponen los arts. 87 y 404 CPCN. Publíquense los edictos 
correspondientes en la Gaceta Diario Oficial, o en un diario 
de circulación Nacional, por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles a costa de la parte interesada. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Oralidad de la ciudad de 
Masaya, a las nueve de la mañana del Diez de Junio del año 
dos mil diecinueve. (F) DRA. REYNA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ GARCIA. JUEZA LOCAL CIVIL DE 
ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MASAYA. ULRYCHT 
RAF. BONILLA VIVAS. SECRETARIO JUDICIAL. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP7350 - M. 20669952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 173, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA YAHOSKA TRIGUEROS ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 570-050991-0001 P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7291 - M. 20614245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5456 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 497, Tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NAZYRA SOLANCHY ESTRADA HALFORD. Natural 
de Corn Island, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con Mención en Salud 
Comunitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes marzo del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston OmeirTaylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de marzo del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP7381- M. 20683960 - Valor C$ 95.00 



20-06-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 116 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 04 l, tomo 
XVII, partida 17073, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NINOSKA DE FÁTIMA BORGE. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7669 - M. 21035833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6651, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

DORA MARÍA RUÍZ MATUS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7670 - M. 6759968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 463, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 

5457 

LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CARLOS RAMÓN VILLAGRA CRUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de febrero del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7671 - M. 21008346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 211, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

JORGE ARMANDO JOYA TALAVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Máster en 
Educación con Especialidad en Pedagogía delAprendizaje. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. (t) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7672 - M. 21010488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 057, Tomo X, del Libro 
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de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ILEANA TERESA PICADO MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniera en 
Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7673 - M. 1388909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1394, Página 029, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLING MARIA TORREZ RIVERA. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza . (t) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7674 - M. 21024093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 077, Línea 1823, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MIRANDA TÉLLEZ MILAGROS VANESA. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días Del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del año 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP7675 - M. 21033994-Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 085, bajo el Número 744, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

FERNANDO JOSUÉ RUÍZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 24 
días del mes de agosto del año diecisiete. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: 
Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los ocho días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (t) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP7676 - M. 21035545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento veintiocho, tomo cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 
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GLADYS MARÍA HERRERA PINEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Inglés, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP7677 - M. 21034823 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 084, bajo el Número 743, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ZENEYDA DEL CARMEN RODRÍGUEZ ARÁUZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
24 días del mes de agosto del año 2017. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: 
Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los ocho días del mes de diecisiete. (f) 
Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP7678 - M. 21034765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número 
de Partida 34, Folio 12, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

YESENIA MARÍA HERRERA RIVERA. El Título 
de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo, por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el plan de estudios de programa de Maestría 
Correspondiente y para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciocho de diciembre del 2018. 
(f) Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7679 - M. 21034459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULISSA ELENA CHÁ VEZ TRAÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-120890-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. ( f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7680 - M. 21054985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1436, Página 030, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYKLIN JUNNIETH ZELEDON AMADOR. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Antonio 
Meza Soza. (f) Ing Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7681 - M. 21015943 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo III del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 102 en el folio 102 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 102. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

ERICKA MARÍA CASTILLO SOTELA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el 
TITULO de Máster en Marketing y Dirección Comercial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Firma 
ilegible. Martin Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 102, Folio 102, Tomo III del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de marzo 
del año 2019". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, dieciocho de marzo del año 
dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, dieciocho de marzo del año dos mil 
diecinueve. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP7682 - M. 21055603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 278, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GEMA ZULEM BRIONES SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 00 l-02 l l 94-0043E ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina Y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7683 - M. 21055731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNY ELIZABETH FLORES RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-240491-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7684 - M. 21052101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 276, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ISMELSIN VIRGINIA SALGADO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-030894-00 l 3E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina Y Cirugía. Este Certificado 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ''. 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7685- M. 21052254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 60, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MICHELLE CUEVAS PICHARDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-261190-0054Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Anestesiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7686 - M. 21052538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 307, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula deresidencia 401-031193-0013L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ''. 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7687 - M. 21058728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 316, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YARITZA MARÍA GUERRERO GRANADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-090796-0005X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7688 - M. 21058568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 316, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCELA ALEJANDRA PÉREZ MARENCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001- l 20995-0028R 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
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Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7689 - M. 21056067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 57, Página 29, Tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ING. HOLMAN ALEXÁNDER GARCÍA VIVAS, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Postgrados, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Máster en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de 
la Universidad. Msc. Ing. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, veintidós días del mes de Mayo del 
año dos mil diecinueve .(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.l 

Reg. TP7690 - M. 21037643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 418, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SERGIO DAVID LAM RUEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7691 - M. 2105502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 082, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

GERSON DANIEL DEBBE HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Médico General Naturo-Ortopático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente 
de la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7692 - M. 21055160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5462 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 085, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

HAZIEL ELIZABETH GONZÁLEZ WATSON , ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Médico General Naturo-Ortopático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente 
de la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP7693 - M. 3627558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Contro!Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 406, Asiento 906, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIETH DEL CARMEN CASTILLO MEDINA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas 
de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Lic. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico UNN. 

Reg. TP7694 - M. 21059685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
287, Página 024, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAN EMELINA CARRION REYES. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7695 - M. 21059853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5463 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
290, Página 024, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARCK FRANCISCO NARVAEZ MENDEZ. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. 
Soza Bravo. Secretaria General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7696 - M. 21062608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 264, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RODRIGO GABRIEL BEJARANO CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-130795-0012N 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pére. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7697 - M. 21062673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 281, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JEAN CARLOS HERNALDO ARGÜELLO GÁMEZ. 
Natura! ae Nicaragua, con cédula de residencia 001-290792-
0051 G ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7698 - M. 21063118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 276, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

VALERY ALEJANDRA BALLADARES VADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-261292-00 l 9X, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina Y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7699 - M. 21062987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 288, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

INGRID BERENICE CORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 001-060891-0000N ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7700- M. 21064773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7089, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ALLYSO MASSIEL MÉNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(t) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7740 - M. 21152394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

5464 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 13, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDITH ARACELY GUTIÉRREZ DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-140 l 94-0008E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
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Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7741 - M. 21152583 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOLANDA RODRÍGUEZ ELTER Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 454-270582-0002T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7742 - M. 21152451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 13, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NEYLING ALBERTO JUÁREZ TORRES Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 449-031295-
0001 D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 

5465 

Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7743 - M. 21152292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALONDRA GABRIEL CORTE DAN O BERRÍOS Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 441-210494-
0004K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7744 - M. 21152702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 15, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI MARÍA MEZA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 447-01O196-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
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Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7745 - M. 21152606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 14, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS TATIANA RUGAMA ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-200596-001 lL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7746 - M. 21152855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANELIA DEL SOCORRO BLANDINO LÓPEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia442-271l92-
0001 T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 

Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7747 - M. 21152773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 14, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH EVELING MATAMOROS URBINA Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-240894-0001 P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7748 - M. 21152875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1 O, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSBEYDELIN JOHANA LAGUNA RIZO Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 441-131291-
0005M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
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Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7749 - M. 21153160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 322, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

Y OSI MAR ANTONIO NARV ÁEZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 042-260395-
0002S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Microbiología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7750 - M. 21153165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 181, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEOVANNY FRANCISCO MÉNDEZ ALVARADO 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 001-
101194-0037Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción 
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será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7751 - M. 21153004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HORTENCIA DEL CARMEN URRUTIA VALLEJOS 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 165-020494-
0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7752 - M. 211535299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 283, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ESPERANZA VÍLCHEZ MELÉNDEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 561-030594-
0004P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
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Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora". 

Reg. TP7753 - M. 21155010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 759, Página 017, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXANDER ARTEAGA JIMENEZ. Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Doce días del mes de Enero del año Dos Mil Diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Soc. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, 
Directora de Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP7754 - M. 21155042 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 647, Página 014, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAIRO JOSE MIRANDA CABRERA. Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecisiete días del mes de Octubre del año Dos Mil 
Diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing. Manuel Salvador López Miranda (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP7755 - M. 6769181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 412, página 206, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

PEDRO ANTONIO LIRA CASTELLON. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil once. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruíz Fonseca. 
Secretaria General Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinticinco de noviembre del año dos 
mil once. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 
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Reg. TP7756 - M. 21153996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA NOELIA ESPINOZA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 409-070298-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7757 - M. 21153807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 123, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Administrativas e Ingeniería que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING, POR 
CUANTO: 

BLANCA NIEVES ZELEDÓN RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en 
el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 

·el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice Rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. 
La Secretaria General Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la Ciudad de Managua, a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7758 - M. 21154044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 586, página 293, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GELING GABRIELA GONZALEZ GONZALEZ. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Una Sede Camoapa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, con mención en Agronegocios para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7759 - M. 913612674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 54, Página 27, Tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ING. LIC. DAGOBERTO GAMALIEL URROZ 
PALACIOS. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de 
Postgrado, para obtener el grado correspondiente POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos 
de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Secretario General Msc.Ing. Freddy Tomas Marín 
Serrano. 

Es conforme, Managua, veintidós días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Jorge Jesús Prado 
Delgadillo, Director de Registro UNI 

Reg. TP7760 - M. 21156693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4197, Página 2, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MEYLING PATRICIA MARTÍNEZ BRIONES. Natural 
de N agarote, Departamento de León República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano, Secretario General. Ing. Lester Antonio Artola 
Chavarría Decano de la facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2019. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP7761 - M. 21162239 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 40, Folio 40, Tomo X, Managua 22 
de abril del 2019, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Licenciado en Microbiología, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

NICANOR HENRÍQUEZ FENLEY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 608-130882-000IK, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Instituto Politécnico de la Salud, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7762 - M. 21161971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1901, Página 042, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEISSELL CONCEPCION LIRA RODRIGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de Marzo del año dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del 
C. Toruño Méndez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, 
Directora de Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP7763 - M. 21162443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31 O, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKIS GISSELL ESCALÓN GUDIEL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-271295-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y 
Perinatal. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7764 - M. 22153662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 582, página 292, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JENNIFER DE LOS ANGELES DIAZ LOPEZ. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la UNA-Sede Camoapa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, con mención en Agronegocios para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General Agustina Mercedes Matus 
Medina. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7765 - M. 21153910-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 581, página 291, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FATIMA ESMERALDA BARCIA PADILLA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA-Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, con 
mención en Agronegocios para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7766 - M. 21153785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 588, página 294, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RUTH AUXILIADORA MARTINEZ CASTRO. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la UNA-Sede Camoapa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, con mención en Agronegocios para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7767 - M. 21157438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número 
de Partida 04, Folio 02, Tomo No. l, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
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UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, OTORGA A: 

MARTHA RAQUEL LOAISIGA RODRÍGUEZ. El 
Título de: Master en Docencia Universitaria con 
Enfoque Investigativo, por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el plan de estudios de programa de 
maestría correspondiente y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Quince días del mes de Noviembre del año Dos mil 
Dieciséis. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Managua, Quince de Noviembre del 2016. 
(f) Lic. René José López Vásquez, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP7768 - M. 21160064 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 66, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL CIRUJANO DENTISTAFREDDY JAVIER GARCÍA 
LÓPEZ - ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Maestría en Odontología Restaurativa y 
Estética para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7769 - M. 2ll47055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 66, Partida 
132, Tomo XXVII, del libro de registro de título, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HERNANDEZ JIMENEZ REINALDO EDUVIGES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad De Ciencias Económicas y Administrativas le 
extiende el título de Licenciado(a) en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua al 30 
día del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Antonio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 día del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP7770 - M. 21154490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 359, Tomo XIV, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SCARLETT MERCEDES HUETE ALVAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP777 l - M. 21179224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 277, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CINTHYA EMILCE OPORTA GARZÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 00 I-05 l l 91-0028L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7772 - M. 6774266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 250, asiento 
1357, del Libro de Registros de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UCYT POR CUANTO: 

SOLIS CUADRA ENGEL ADRIÁN, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General: 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. TP7773 - M. 21151655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4216, 
Página 21, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTOPHER EZEQUIEL MOLINA ESQUIVEL. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General. Ing. Léster Antonio Artola Chavarría 
Decano de la facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP7774 - M. 67744258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 248, asiento 
134 l, del Libro de Registros de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
.NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UCYT POR CUANTO: 

PON CE QUIJANO LUIS FERNANDO, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General: 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. TP7701 - M. 2119076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 103, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YADIRA DE LOS ANGELES GARCÍA VEGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
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Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7702 - M. 2118997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 126, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JANIXIA BACILIA GARCÍA VEGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias Actuariales y Financieras, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7703 - M. 21128769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 294, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAREN NOHEMÍ DÍAZ CATÍN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7704 - M. 21128683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 81, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SARA YAMILETTE POZO HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7705 - M. 2117177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 175, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LESBIA AZUCENA RUIZ RAMÍREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación media mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7706 - M. 21127946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1465, Página 031, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTOPHER FERNANDO GONZALEZ JOSE. 
Natural de Sebaco, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Contabilidad y Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 

5474 

y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7707- M. 21132424-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1900, Página 042, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YODANIS ONELL VANEGAS IRIAS. Natural de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic Yesenia del 
C. Toruño Mendez (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7708- M. 2113345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 098, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

SALVADOR ENRIQUE RIVAS CASTRILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Médico General Naturo-Ortopático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
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Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7709 - M. 14918800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 760, Página 380, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ING. SILVANA GABRIELA MENA BONILLA. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Postgrados, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Master en 
Gestión Empresarial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidos días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de noviembre del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP77 l O - M. 21126106- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 258, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

IRIS TATIANA AGUILERA PINEDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP77 l l - M. 21133638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 490, 
tomo XVI, partida 16921, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNIFER PAOLA GÓMEZ RÍOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

5475 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7712 - M. 908051852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 338, 
tomo XVI, partida 16465, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEX FRANCISCO RODRÍGUEZ CADENA. Natural de 
Esteli, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP7713 - M. 21116735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 436, 
tomo XVI, partida 16758, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELÍAS ABEL MARTÍNEZ BERRIOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7714 - M. 21135172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 39, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSUÉ MOISÉS RAMÍREZ MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250590-0054Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Cirugía General. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7715 - M. 21135027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

5476 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ ELÍAS ALTAMIRANO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-050190-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Cirugía General. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7716- M. 21136744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KAREN VANESSA MORENO LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-220492-0020N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7717 - M. 916739070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 270, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANIELKA ROSMERY RODRÍGUEZ MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 001-271092-
0006X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7718 - M. 21137975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 39, Folio 39, Tomo X, Managua 5 de abril del 2019, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Alta Especialidad en 
Medicina Ortopedia Pediátrica, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

LILIAM CECILIA PONCE PACHECO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001- l 11285-0009S, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del dos mil diecinueve. (f) 
Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP77 l 9 - M. 21053711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 286, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-141291-00lOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7720- M. 21140419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 292, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LUIS ENMANUEL MATAMOROS MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-041192-0023X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

5477 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7721 - M. 21140408 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 64, Partida 
12 7, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARTINEZ PARRALES SUNILDA DEL ROSARIO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas le 
extiende el Título de Licenciado (a) en Administración de 
Empresas". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 30 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP7722- M. 21141719-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7166, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

KATHERINE CAROLINA SÁNCHEZ GÓMEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7723 - M. 21142305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1463, Página 031, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA MARITZA AMADOR UBEDA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
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Secretaria General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7724 - M. 21142506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1464, Página 03 l, Tomo 1-201 l, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELING MASSIEL GARCIA JARQUIN Natural 
de Sebaco, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretaria General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7725 - M. 21142402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1462, Página 031, Tomo I-20 l l, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FANNY DEL CARMEN RUGAMA GALEANO. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretaria General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP7726 - M. 21122114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 606, página 303, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JENNIFER CAROLINA GONZALEZ OLIVERA. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la UNA Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en el Grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. 
Director UNA-Sede Camoapa Luis Guillermo Hernandez 
Malueños. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7727 - M. 21085026/21084973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA REBECA ÁLVAREZ ESCOTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-121095-0008D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7728 - M. 20933373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE JARLIETH HERRERA MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 003-050996-0000A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7729- M. 21145170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 294, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EDGARD ANTONIO DEL PALACIO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 001-131088-
0053Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7730- M. 21122131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 612, página 306, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título q.ue dice: 
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PEDRO MARIANO ANDRES OCAMPO DIAZ. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la UNA Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en el Grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. 
Directo UNA Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. ( f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7731 - M. 21145339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7317, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

TANIA GABRIELA LÓPEZ ALVARADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7732 - M. 21146089-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 168, página 168, Tomo XXVIII del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YORYANELA MARÍA MÉNDEZ VELÁSQUEZ, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de acuerdo a las 
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disposiciones vigentes POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Informática Administrativa, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP7733 - M. 20815004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4 71, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SILMALILA BARAHONA VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-051189-0001 Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7734 - M. 21148115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 609, página 305, tomo JI, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LEYRIN YUBELKA MARIN SEQUEIRA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA Sede Camoapa, POR TANTO: le extiende el Título 
de Medico Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. 
Director UNA Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7735 - M. 21148343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 191, 
tomo XVI, partida 16024, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YENMARA YUBIELKA ORTEGA MARENCO. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete." El Rector 
de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7736 - M. 21152257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARITZA DEL CARMEN VEGA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 449-081195-1 OOOT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7737 - M. 2152132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 O, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANDRA NAVARRETE MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-120 l 96-0005L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7738 - M. 21152104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 15, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALKIRIA VANESSA GARCÍA BROWN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 44 l-240493-0009C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7739 - M. 21151933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 12, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUCÍA VANESSA PRAVIA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-301195-1002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7453 - M. 20794324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 6, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TERESA DE JESÚS BLANDÓN OBREGÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 441-15l085-
0012T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
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El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7776 - M. 21183753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 167, Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NORA ARACELY GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7777 - M. 21161658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 024, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

OBED ZAMBRANA QUIRÓZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
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El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena .. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda La 
Secretaria General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7778 - M. 21174548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SUSANA DEL CARMEN GUTIÉRREZ COREA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7779- M. 21169725 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 211, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

RAMYLETH BERMÚDEZ HERNÁNDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 
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Reg. TP7780 - M. 21162554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 785, Página 017, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO LOPEZ ZUNIGA. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7781 - M. 21177414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1201, Página 026, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VILDA ELIUTH ESPINOZA VANEGAS. Natural de 
San Juan de Limay, Departamento de Estelí, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7782 - M. 21192464 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
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Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7134, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

WENDY LISGREY LUNA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7783 - M. 21176859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7093, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ZENEYDA LISSETHE MONTERROSA ROMERO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7784 - M. 21176933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7294, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

NERY YUBELKA SÁNCHEZ CARRANZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
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TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7785 - M. 21169376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No.7146, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

AUDRY DANIEL MEDINA MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7786 - M. 21175727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 4374, Acta No. 25, Tomo IX, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

REYNA FABIOLA OROZCO DÁVILA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 27 días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 10 de abril del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7787 - M.21181643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7219, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ MARTÍNEZ VALVERDE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7788 - M. 21178089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3 31, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR ENRRIQUE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 366-
130794-0001 E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7789 - M. 21195349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 330, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZOE STEPHANIA MONTENEGRO GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 362-051296-
0000N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7790- M. 21162680-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 321, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ESTHER ELIZABETH UGARTE VEGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 561-280597-0001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7791 - M. 21065759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 103, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NEBEYDA YULISSA ROSALES CANDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-240697-0016Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019 (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7792 - M. 21163978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 315, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIANA YOKASTA AYERDIS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 001-251094-0050F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7793 - M. 21185983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 325, tomo V, del Libro de Registro de 
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Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INDIRA YAHOSKA VÍLCHEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 561-070195-
000lN, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7794 - M. 21164445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 278, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEORGINA GERTRUDIS CARBALLO RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 007-
290493-0001 G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7795 - M. 21173010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 490, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISAAC FRANCISCO DÁVILA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100987-0007H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. ( f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7796 - M. 21157180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 325, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO NOEL BOZA PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 365-180592-0000U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7797 - M. 21153817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31 O, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NANCY FABIOLA AMPIÉ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 409-140794-0000D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7798 - M. 21158086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 332, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRYAN STEVE SANTOS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 888-171195-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7799 - M. 21184181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 284, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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PATRICIA DE JESÚS SERRANO CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-280394-
0055W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7800 - M. 21153569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 329, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYSIS MERCEDES JUÁREZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 00 l- l 90796-0008R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7801 - M. 21152959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 13, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MASSIEL MORALES GONZÁLEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de residencia 44 l-230393-0007R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7802 - M. 21161863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 183, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ JULIO MUÑOZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 401-050191-00 l 5N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7803 - M. 21184260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 286, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR BRAVO AVERRUZ. Natural de Costa 
Rica, con cédula de residencia 888-07 l 289-0002F, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7804 - M. 21185742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 313, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DRITZA ALONDRA SELVA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 041-120497-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y 
Perinatal. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7805 - M. 20528321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 70, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA DORIS DESSIREÉ VINDEL HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-
170674-0008V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Agrícola. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del dos mil dos. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7806 - M. 21162056-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA ISABEL CALERO VALLE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 449-230991-
0004C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7807 - M. 21157277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 325, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA LOÁISIGA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 361-020594-00041, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7808 - M. 21178061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 276, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA CAROLINA ARGÜELLO BALLADARES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 561-
160487-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7809 - M. 21182944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 260, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAÚL JOSUÉ MACHADO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 244-271292-0001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

5490 

la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitres días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7810- M. 21170737-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 254, Página 127, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

GUNTHER RODOLFO MONTEALEGRE QUIROZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
International Business. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. treinta del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP7811 - M. 21184901 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Electrónica y Computación, se inscribió 
mediante Número 479, Página 479, Tomo I, el Título a 
nombre de: 

GRETHEL MARÍA GUTIÉRREZ ALEMÁN Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
primer dia del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General: Lic. Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, O 1 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP78 l 2 - M. 21186438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 312, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDER GABRIEL VALLE LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 401-040496-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7813 - M. 21190262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 633, página 317, tomo I del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FLOR IVETTHE SEVILLA SÁNCHEZ. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo 
Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7814 - M. 21207241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7210, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARITZA DEL SOCORRO PEÑA CORTEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7815 - M. 21164427-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1170, Página 025, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NORMAN OSWALDO BLANDÓN PASTRAN.Naturalde 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega 
Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7816 - M. 21214919 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 433, Asiento Nº 937, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IXAYANA MASSIEL MIRANDA ROMERO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, con Mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. Msc. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Msc. Jetzemani 
Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. TP7817 - M. 6768694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7230, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

OSMARA PATRICIA SABORÍO TÓRREZ.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7818 - M. 21214052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7282, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
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Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ARACELIS TÉLLEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7819 - M. 21213859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7281, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANA AUXILIADORA SEVILLA PETERS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7820 - M. 21213986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7301, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANA CAROLINA BLANDÓN GUTIÉRREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
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que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7821 - M. 21216811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 052, tomo 
XVII, partida 17107, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAYANA PAOLA BARAHONA VANEGAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7822 - M. 21213361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
3857, Página 40, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENIFFER DE LOS ANGELES MARTINEZ 
CARCACHE. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Publica y Auditoria, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Francisco Dominguez. (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP7823 - M. 21218025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 055, tomo 
XVII, partida 17117, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN TALENO GALEANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 
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Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7824 - M. 2120452 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
111, Folio 034, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación , y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

FRANCIS URANIA MENDIETA GAIT ÁN. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de noviembre del año 2018. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: 
Msc. Genie Centeno García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
31, Folio 088, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) , y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

FRANCIS URANIA MENDIETA GAITÁN. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Título de Profesor en Educación Media con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de diciembre del año 2016. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Msc. Susy Duriez González .(f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP7825 - M. 21221794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 268, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA TREMINIO GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE .. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7826 - M. 21197634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4155, Página 
197, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MANGLIO RENÉ SÁNCHEZ SIERRA. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. N éstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de marzo del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directo de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP7827 - M. 111433865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No: 052, Partida: 0714, Tomo: 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

YOBELKY YANINA SALGADO MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
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Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniera en Sistemas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
Responsable de Registro Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP7828 - M. 21224714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 272, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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JUAN FRANCISCO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 570-170993-
0000D ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7829 - M. 21223891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 285, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

FLOR ISAMARA OLIVAS CENTENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7830 - M. 21226137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 95, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ANA YUDIS VILLAGRA MÉNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7831 - M. 21226561 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 330, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SILVIA DANIELA DÍAZ TRIGUERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 570-281195-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

5495 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7832 - M. 21225871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7055, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

TERESA ESTEFANI DURÁN CANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7833 - M. 21226075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 100, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JULISSA MARÍA MARTÍNEZ AYALA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Economías y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7835 - M. 21234085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 269, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ENNA ELISA FLEY SOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 165-300993-0002Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7836 - M. 21234654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5496 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 155, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NELLYS BEATRIZ DE LOS ANGELES PAIZ DÁVILA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7837 - M. 21231822-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7223, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

RAQUEL DE LOS ÁNGELES CRUZ LEYTÓN. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7838 - M. 20807811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 229, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ORIANA DEL CARMEN CALDERÓN LÓPEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7839 - M. 21224285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7299, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA RAMÍREZ PRADO.Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7840 - M. 21224084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7183, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA DE GUADALUPE PÉREZ SILVA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 

los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7841 - M. 21236271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 114, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

VALERIA LUCÍA JIMÉNEZ MENDIETA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7842 - M. 21236935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 64, Partida 
128, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

PEREZ RODRIGUEZ WILLIAM JOSE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el Titulo 
de Licenciado (a) en Administración de Empresas". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

5497 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua al 30 
día del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerda Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es de conforme a su original con el es fue debidamente 
cotejado. León, 30 día del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP7843 - M. 21237496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 28, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARITZA LUCÍA RAMÍREZ BUSCHTING. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, doce de abril del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP7844 - M. 21037139 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 037 en el folio 037 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 037. 
La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay 
un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. 
Considerando que 

TANJA VALE RIA GARCÍA SALAMANCA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leye~ de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TITULO de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Firma 
ilegible. Martin Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 037, Folio 037, Tomo VIII del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de 
marzo del año 2019". Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado. Managua, dieciocho de marzo 
del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, dieciocho de marzo del año dos mil 
diecinueve. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 
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Reg. TP7845 - M. 21215752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7155, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

GUADALUPE TATIANA LÓPEZ DOMÍNGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7846 - M. 21236742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 389, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESSENIA DEL CARMEN ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7847 - M.- 21237191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. 1, Nº Folio Nº. 098, Número Perpetuo 004, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 
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WALTER GABRIEL ULLOA CHEVEZ. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Alta 
Gerencia para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. 
El Secretario General: lng. Manuel Rojas Aráuz. El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7848 - M. 21235409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6948, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

HOLMAN JOSUÉ GUERRERO HUERTA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7849 - M. 21235887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 400, 
tomo XV, partida 15151, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se jnscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CELIDEY DEL SOCORRO ALTAMIRANO 
MARTÍNEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes 
de febrero del año dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7850 - M. 21223719 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7163, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAYRA YESSENIA AGUIRREZ CENTENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7851 - M. 21238647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 23 7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLARA ELIZABETH MARÍN LAZO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Secretaria General U.C.A.N. 




